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RESOLUCION No. 464  DE 20_ 

16 !..H 2U 
"Por medio de Ia cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 

provisional" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL 

En uso de sus facultades legales yen especial lo preceptuado en el artIculo 2.2.5.3.1 del Decreto 
No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017 y las contenidas en ci 

numeral l del artIculo I del Decreto Distrital No. 101 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que medjante Acuerdo No. CNSC - 20191000002046 del 5 de marzo de 2019, Ia Comisión 
Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso püblico de méritos para proveer definitivamente 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
la Secretarla General de laAlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., proceso de selección No. 821 de 2018 
- Convocatoria DISTRITO CAPITAL - CNSC. 

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la ResoiuciOn No. CNSC - 9310 del 17 de septiembre de 2020, por medio de la cual se 
adopto y conformó la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) vacantes del empleo de 
carrera denominado Auxiliar Administrativo, Codigo 407, Grado 01, identificado con código 
OPEC nümero 72899, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

Que el Decreto No.1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017 en su artIculo 
2.2.5.3.1, dispone: 

( ... ) Mien fras se surf e ci proceso de selecciOn, el empleo de carrera vacanfe de inanera 
definitiva podrá proveerse transiloriarnenfe a través de las fig uras del en cargo o del 
nombramiento provisional, en los térnunos seiialados en la Ley 909 de 2004 y en ci Decreto-ley 
760 de 2005 o en las dispos ic/ones que regulen los sisteinas especUlcos  de carrera. 

( ... ) " (destacado fuera de Ia cita). 

Que mediante Resolución No. 626 del 25 de noviembre de 2022, se nombrO en provisionalidad en 
el empleo Auxiliar Administrativo, Codigo 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanfa de la planta global de la Secretarla General de la Alcaldia Mayor de 
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Bogota, D.C., a la señora CLAUDIA ROC1O SANCHEZ, identificada con cedula de ciudadania 
No. 53.03 8.420. 

Que mediante Resolución No. 366 del 11 de julio de 2023, se nombrO en periodo de prueba a la 
señora ANGELICA MARIA BAENA AGUIRRE, identificada con cédula de ciudadania No. 
1.0 10. 172.873, en el ernpleo Auxiliar Administrativo, Codigo 407, Grado 01, de la Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a la CiudadanIa de la Secretaria General de la Alcaidla Mayor de 
Bogota, D.C. 

Que mediante Resolución No. 399 del 21 dejulio de 2023, se derogó el nombramiento efectuado 
mediante Resolución No. 366 del 11 de julio de 2023, teniendo en cuenta la no aceptación de la 
señora antes mencionada, de conformidad con lo dispuesto en ci articulo 2.2.5.1.12 del Decreto No. 1083 
de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Que atendiendo las normas que regulan la provision de enipleos de carrera, la Secretaria General de la 
Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., registrO por rnedio del Banco Nacional de Listas de Elegibles - 
BNLE del Portal SIMO 4.0, la vacante definitiva del cargo con cOdigo OPEC nOrnero 72899. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante radicado No. 2023RE145532 del 31 de 
julio de 2023, autorizó a la SecretarIa General de la Alcaidla Mayor de Bogota, D.C., ci uso de la 
lista de elegibles para la señora LUZ MARY GOMEZ GAMA, identificada con cédula de 
ciudadania No. 51.874.374, quien ocupó Ia posición cien (100) en ci ernpleo Auxiliar 
Administrativo, Codigo 407, Grado 01, identificado con código OPEC nümero 72899. 

Que de conformidad con la revision efectuada por Ia Dirección de Talento Humano, se evidencia 
que la señora en mención, reüne los requisitos para ser nombrada en perlodo de prueba en el 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanla de la Secretaria General de la AlcaidIa Mayor de Bogota, D.C. 

Que en virtud de lo anteriormente se hace necesario nombrar en periodo de prueba y terminar un 
nombramiento provisional. 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 

ARTiCULO 1°: Nombrar en periodo de prueba a la señora LUZ MARY GOMEZ GAMA, 
identificada con cédula de ciudadanla No. 51.874.374, en el cargo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadania de la 
planta global de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 21: Dar por terminado el nombramiento provisional, efectuado mediante Resolución 
No. 626 del 25 de noviembre de 2022 a la señora CLAUDIA ROCIO SANCHEZ, identificada con 
cédula de ciudadania No. 53.03 8.420, en el empleo Auxiliar Administrativo, Codigo 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanla de la planta global de la 
SecretarIa General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., a partir de la posesión de la señora LUZ 
MARY GOMEZ GAMA. 

ARTICULO 3°: El perlodo de prueba a que se refiere el artIculo 1°, tendrá una duración de seis 
(6) meses de acuerdo con lo señalado en el artIculo 31 de la Ley 909 de 2004, al final de los cuales 
le será evaluado el desempeño por el(la) jefe(a) inmediato(a). De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro PUblico de Carrera Administrativa; de no ser 
satisfactoria, el nombramiento en periodo de prueba será declarado insubsistente mediante 
resoluciOn motivada. 

ARTICULO 41: La señora LUZ MARY GOMEZ GAMA, de conformidad con lo dispuesto en 
los artIculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017, tendrá diez (10) dIas contados a partir de la comunicación de la presente 
Resolución, para inanifestar si acepta o rechaza el nombramiento y diez (10) dias para tomar 
posesión, los cuales serán contados a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTICULO 5°: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Registro Distrital a través 
de la Subdirección de Imprenta Distrital de la SecretarIa General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, 
D.C. 
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ARTICULO 6°: Publicar el contenido de la presente Resolución en ci Botón de Transparencia de 
la Entidad a través de la Dirección de Talento flumano de la Secretarla General de la Alcaldia 
Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 71: Comunicar el contenido de la presente Resolución a las seeioras relacionadas en 
los artIculos 10 y 2°, a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la CiudadanIa y a la 
Dirección de Talento Humano de la Secretarla General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., a 
través de la Subdirección de Gestión Documental de la misma Entidad. 

ARTICULO 81: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogota. D. C., a los 16 1±. 

MARIA CLE/\' IENCIA PEREZ URIBE 
Secretaria General 

ProyectO: Luz Amalia Ahurnada Garcia - Contratista DireeciOn de Talento Inan. 
Revisó: Karen Tatiana ChacOn Gonzalez. Contratista - Dirección de Talento Hu ano 
RevisO: Nathalie Andrea Rios Munoz— Asesora — DirecciOn de Talcnto Hurnano 
ResisO: Julio Roberto GarzOn Padilla — Director de Talento urnano 
RevisO: Paulo Erneslo Realpe Mejia - Jefe Oficina Juridic 
AprobO: Yaseth Suárez Acero - Subsecretaria Corporativa 
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